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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 

 

Pamplona, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Efectuado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del CGP, se admite en 

el efecto suspensivo, los recursos de apelación que fueron interpuestos por los 

apoderados de ambas partes, contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, el seis (06) de agosto de 2021. 

Así mismo, se les advierte a los apelantes que una vez cause ejecutoria la presente 

providencia, gozan de un término de cinco (5) día para sustentar el recurso. De las 

sustentaciones se correrá traslado a la respectiva contraparte por un término igual 

al antes indicado, conforme lo establece el artículo 14 del decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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